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          No. de edición del mes: 14 - Ciudad de México, martes 18 de octubre de 2022 
 

                     

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 6 de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
43/2021, así como los Votos Aclaratorio de la señora Ministra Ana Margarita Ríos 
Farjat y Concurrente del señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 117. 
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 43/2021. 
 
Se declara la invalidez del artículo 6, fracciones XII, XIII y XIV, de la Ley para el Desarrollo 
e Inclusión de las Personas con Discapacidad en el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
adicionado mediante el DECRETO 894, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el veintinueve de enero de dos mil veintiuno, de conformidad con el apartado VI 
de esta decisión. 
 
La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a los doce meses siguientes a 
la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, en la inteligencia de que, dentro del referido plazo, previo desarrollo de la 
respectiva consulta a las personas con discapacidad, ese Congreso deberá legislar en los 
términos precisados en los apartados VI y VII de esta ejecutoria. 
 
La sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 43/2021, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión del seis de junio de dos mil veintidós. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/31813/DOF%2018102022.pdf
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Voto Aclaratorio que formula la ministra Ana Margarita Ríos Farjat en la Acción de 
Inconstitucionalidad 43/2021. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá en la 
Acción de Inconstitucionalidad 43/2021. 
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Convocatoria al Segundo Concurso para la 
selección de las y los peritos médicos que serán adscritos a la Unidad de Peritos 
Judiciales. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 139. 
 
Convocatoria al Segundo Concurso para la selección de las y los peritos médicos que serán 
adscritos a la Unidad de Peritos Judiciales. 
 
La presente convocatoria entrará en vigor al día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
La Convocatoria al Segundo Concurso para la selección de las y los peritos médicos que 
serán adscritos a la Unidad de Peritos Judiciales, fue aprobada por la comisión de carrera 
judicial en sesión de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 146. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$19.9913 M.N. (diecinueve pesos con nueve mil novecientos trece diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. Reglas de Uso del Logotipo del Registro de Esquemas de 
Mejores Prácticas REMP INAI y condiciones para su autorización. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 147. 
 

Acuerdo mediante el cual se da cumplimiento al punto cuarto del Acuerdo ACT-
PUB/04/08/2021.07 por el que se aprobaron las Reglas de Uso del Logotipo del 
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Registro de Esquemas de Mejores Prácticas REMP INAI y condiciones para su 
autorización. 
 
El presente Acuerdo y su anexo podrán ser consultados en las direcciones electrónicas 
siguientes: 
 
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-05-10-
2022.06.zip 
 
www.dof.gob.mx/2022/INAI/ACT-PUB-05-10-2022-06.zip 
 
 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la Designación y Remoción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 149. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba la modificación del Reglamento del 
Instituto Nacional Electoral para la Designación y Remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales 
Electorales conforme al cuadro del Considerando 20 del presente Acuerdo. 
 
El presente acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por parte de este 
Consejo General. 
 
El Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 7 de 
septiembre de 2022. 
 
 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. Lineamientos para 
la consulta de expedientes de los procedimientos administrativos sancionadores 
en materia de fiscalización en resguardo de la Unidad Técnica de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral, en cumplimiento a la sentencia SUP-JE-42/2020. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 158. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que se emiten y se aprueban los Lineamientos que 
tienen por objeto establecer las disposiciones aplicables para la consulta de los 
expedientes de los procedimientos administrativos sancionadores en materia de 
fiscalización, en resguardo de la UTF, los cuales se anexan y forman parte integral del 
presente acuerdo. 
 
El presente Acuerdo y su anexo, entrarán en vigor a partir de su aprobación. 
 
El Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 7 de septiembre de 2022. 

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-05-10-2022.06.zip
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-05-10-2022.06.zip
http://www.dof.gob.mx/2022/INAI/ACT-PUB-05-10-2022-06.zip
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El Acuerdo y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 
 
Página INE: 
 
https://portal.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-septiembre-de-2022/ 
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2022/INE/CGext202209_07_ap_19_1.pdf 
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Convocatoria de la Licitación Pública Nacional 
Número CJF/SEA/DGRM/LPN/043/2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 297. 
 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 313 y demás relativos y aplicables del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, relativa a “Adquisición de 
gabinetes con equipo de protección personal para brigadistas contra incendio para 
edificios sede del Consejo de la Judicatura Federal, Reforma Laboral y Reforma 
Penal”. 
 
Las Bases de Licitación Pública Nacional estarán disponibles para consulta en las 
instalaciones de la Dirección de Adquisiciones adscrita a la Dirección General de Recursos 
Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7, Ala “A”, Col. Jardines en 
la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, teléfono 55 54499500 Exts. 
2758, 2778 y 2757, durante los días 18, 19 y 20 de octubre de 2022, en un horario de 10:00 
a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, y para su impresión en el portal del Consejo de la 
Judicatura Federal en su página web www.cjf.gob.mx dentro de la sección de “Servicios”, 
en el apartado de “Licitaciones”, en las correspondientes a “Recursos Materiales y 
Servicios Generales”, pestaña “2022”. 
 
 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Convocatoria de la 
Licitación Pública Nacional Número TEPJF/LPN/ 036/2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 299. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo 
General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, 
prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, convoca a las personas físicas o morales que 
tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional, por concepto de póliza 

https://portal.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-septiembre-de-2022/
http://www.dof.gob.mx/2022/INE/CGext202209_07_ap_19_1.pdf
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de servicio para el mantenimiento preventivo, correctivo y soporte técnico de la 
plataforma de protección a base de datos de la marca Imperva, para el ejercicio 2023. 
 
Las bases de la licitación tendrán un costo de $1,200.00 (Un mil doscientos pesos 00/100 
M.N.) y podrán ser consultadas por los interesados en la página http://www.te.gob.mx en 
el apartado de Transparencia en Adquisiciones y Obra Pública o en la Dirección General 
de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, sita en calle Avena No. 513, Colonia Granjas 
México, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 horas 
y de 16:00 a 18:00 horas, teléfono (55) 5484 5410, extensiones 5442, 5586, 5636 y 5655. 
Para la licitación TEPJF/LPN/037/2022 las bases podrán ser consultadas también en la 
Sala Regional Xalapa sita en Rafael Sánchez Altamirano 15, Fraccionamiento Valle Rubí, 
Col. Jardines de las Animas, Xalapa, Veracruz, C.P. 91190, de 9:00 a 15:00 horas y de 
16:00 a 18:00 horas, teléfono 288 842 3700 extensión 3782. 
 
 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Convocatoria de la 
Licitación Pública Nacional Número TEPJF/LPN/ 037/2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 299. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo 
General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, 
prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, convoca a las personas físicas o morales que 
tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional, por concepto de 
renovación del equipo de audio y video para la realización de producciones 
audiovisuales para los salones de pleno de las Salas Regionales Ciudad de México 
y Xalapa del Tribunal Electoral. 
 
Las bases de la licitación tendrán un costo de $1,200.00 (Un mil doscientos pesos 00/100 
M.N.) y podrán ser consultadas por los interesados en la página http://www.te.gob.mx en 
el apartado de Transparencia en Adquisiciones y Obra Pública o en la Dirección General 
de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, sita en calle Avena No. 513, Colonia Granjas 
México, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 horas 
y de 16:00 a 18:00 horas, teléfono (55) 5484 5410, extensiones 5442, 5586, 5636 y 5655. 
Para la licitación TEPJF/LPN/037/2022 las bases podrán ser consultadas también en la 
Sala Regional Xalapa sita en Rafael Sánchez Altamirano 15, Fraccionamiento Valle Rubí, 
Col. Jardines de las Animas, Xalapa, Veracruz, C.P. 91190, de 9:00 a 15:00 horas y de 
16:00 a 18:00 horas, teléfono 288 842 3700 extensión 3782. 
 
 
 
 
 
 
 



  
 
 
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 

 

6 
 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Convocatoria de la 
Licitación Pública Nacional Número TEPJF/LPN/ 038/2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 299. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo 
General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, 
prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, convoca a las personas físicas o morales que 
tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional, por concepto de póliza 
de servicio para el mantenimiento preventivo, correctivo y soporte técnico de la 
solución de correlación y administración de eventos de la marca LogRhythm, para 
el ejercicio 2023. 
 
Las bases de la licitación tendrán un costo de $1,200.00 (Un mil doscientos pesos 00/100 
M.N.) y podrán ser consultadas por los interesados en la página http://www.te.gob.mx en 
el apartado de Transparencia en Adquisiciones y Obra Pública o en la Dirección General 
de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, sita en calle Avena No. 513, Colonia Granjas 
México, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 horas 
y de 16:00 a 18:00 horas, teléfono (55) 5484 5410, extensiones 5442, 5586, 5636 y 5655. 
Para la licitación TEPJF/LPN/037/2022 las bases podrán ser consultadas también en la 
Sala Regional Xalapa sita en Rafael Sánchez Altamirano 15, Fraccionamiento Valle Rubí, 
Col. Jardines de las Animas, Xalapa, Veracruz, C.P. 91190, de 9:00 a 15:00 horas y de 
16:00 a 18:00 horas, teléfono 288 842 3700 extensión 3782. 
 
 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Convocatoria de la 
Licitación Pública Nacional Número TEPJF/LPN/ 039/2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 299. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo 
General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, 
prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, convoca a las personas físicas o morales que 
tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional, por concepto de servicio 
de suministro de Gas LP en las instalaciones de los inmuebles que conforman la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, para el 
ejercicio 2023. 
 
Las bases de la licitación tendrán un costo de $1,200.00 (Un mil doscientos pesos 00/100 
M.N.) y podrán ser consultadas por los interesados en la página http://www.te.gob.mx en 
el apartado de Transparencia en Adquisiciones y Obra Pública o en la Dirección General 
de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, sita en calle Avena No. 513, Colonia Granjas 
México, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 horas 
y de 16:00 a 18:00 horas, teléfono (55) 5484 5410, extensiones 5442, 5586, 5636 y 5655. 
Para la licitación TEPJF/LPN/037/2022 las bases podrán ser consultadas también en la 
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Sala Regional Xalapa sita en Rafael Sánchez Altamirano 15, Fraccionamiento Valle Rubí, 
Col. Jardines de las Animas, Xalapa, Veracruz, C.P. 91190, de 9:00 a 15:00 horas y de 
16:00 a 18:00 horas, teléfono 288 842 3700 extensión 3782. 
 


